
DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado.
Doy fe. Lo anteriormente reproducido concuerda bien y
fielmente con el original a que me remito. Y para que así
conste, libro el presente en Granada, a seis de mayo de
dos mil veintiuno.
“La difusión del texto de esta resolución a partes no

interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos
de las personas que requieran un especial deber de tu-
tela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perju-
dicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no

podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contra-
rios a las leyes.”
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

107 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa (LJCA), se hace
público para general conocimiento.

Granada, a 28 de junio de 2021.-El/La Letrado/a de
la Administración de Justicia.

NÚMERO 3.765

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada)

Resolución nº 2021-1048

EDICTO

Por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado resolución
nº 2021-1048, de fecha 1 de julio de 2021, con el si-
guiente tenor literal:
“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 23.3 de

la LRBRL 7/1985, de 2 de abril, que dice “los Tenientes
de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombra-
miento y en los casos de vacante, ausencia o enferme-
dad al Alcalde”.
Se manifiesta en el mismo sentido el artículo 47.1 del

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, que establece “corres-
ponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, susti-
tuir en la totalidad de sus funciones y por el orden de su
nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, en-
fermedad o impedimento que imposibilite a este para el
ejercicio de sus funciones”.
No pudiendo el Sr. Alcalde desempeñar sus funcio-

nes por motivos de salud, de conformidad con el artí-
culo 47.2 del citado Reglamento, según el cual, en los
casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las fun-
ciones del Alcalde no podrán ser asumidas por el Te-
niente de Alcalde a quien corresponde sin expresa dele-
gación RESUELVO: 
PRIMERO.- Delegar la Alcaldía durante los días 1 y 2

de julio de 2021 en el primer Teniente de Alcalde, D.
Juan Manuel Ocaña González.

SEGUNDO.- Dar traslado del mismo al interesado, al
resto de ediles de la Corporación a los efectos oportu-
nos y proceder a su publicación en el BOP de Granada.“

Albolote, 1 de julio de 2021.-El Alcalde Presidente,
fdo.: Salustiano Ureña García.

NÚMERO 3.750

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Listas cobratorias de agua, basura y alcantarillado, 2º
trimestre de 2021

EDICTO

Don Manuel Gavilán García, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Baza,

HACE SABER: Que han sido aprobadas por Decreto
de la Alcaldía núm. 2021/1244 los padrones y listas co-
bratorias siguientes: agua, basura y alcantarillado, co-
rrespondiente al segundo trimestre de 2021.
Los mismos se exponen al público de conformidad

con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre General Tributaria.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la

Ley de Bases del Régimen Local, contra el presente
acto, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de reposición, ante el mismo órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, con el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el art. 14 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. El recurso de reposición deberá interponerse,
preceptivamente, en el caso de que desee acudir a la ju-
risdicción contencioso-administrativa. Todo ello, sin
perjuicio de que quiera interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente.
Simultáneamente, y con arreglo a lo dispuesto en el

art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se pro-
cede a efectuar el anuncio de cobranza con arreglo a las
siguientes determinaciones:
- Plazo de ingreso: del día 2 de agosto a 11 de octu-

bre de 2021.
- Modalidad de ingreso: mediante cargo en cuenta

de aquellos recibos domiciliados por alguna entidad
bancaria o mediante presentación de la comunicación
que se envía individualizada en las entidades colabora-
doras.
Se advierte de que, transcurrido el plazo de ingreso

en voluntaria, las deudas serán exigibles por el proce-
dimiento de apremio, y devengarán los recargos, in-
tereses de demora, y, en su caso, las costas que se
produzcan.

Baza, a 2 de julio de 2021.- El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García.
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